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Quedan excluidos de la cobertura de esta Póliza: 
 

a) Las consecuencias o secuelas de accidentes acaecidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de este seguro, aunque éstas se manifiesten durante su 
vigencia. 

 
b) La participación en competiciones o torneos organizados por federaciones 

deportivas y organismos similares, así como la práctica de deportes o 
actividades notoriamente peligrosas y especialmente las siguientes: 
automovilismo, motociclismo, submarinismo, navegación de altura (en 
embarcaciones no destinadas al transporte público de pasajeros), escalada, 
espeleología, boxeo, paracaidismo, aerostación, vuelo libre y vuelo sin motor. 

 

c) La utilización, como pasajero o tripulante, de helicópteros y medios de 
navegación aérea no autorizados para el transporte público de viajeros. 

 

d) Tirones, roturas o desgarros musculares, lumbalgias y hernias de cualquier 
naturaleza. 

 

e) Participación activa del asegurado en actos delictivos, o en apuestas, 
desafíos o riñas, salvo en los casos de legítima defensa o estado de 
necesidad. 

 

f) Accidentes sufridos por estar embriagado o bajo el efecto de drogas, tóxicos o 
estupefacientes, siempre que cualquiera de estas circunstancias haya sido 
causa determinante del accidente. Se considerará que hay embriaguez 
cuando el grado de alcohol en la sangre sea superior a 0,80 gramos por 1.000 
centímetros cúbicos. 
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g) Las lesiones que sean consecuencia de intervenciones quirúrgicas o 
tratamientos médicos no motivados por un accidente cubierto por la póliza; así 
como las enfermedades de cualquier naturaleza (incluso las de origen 
infeccioso), infartos, episodios cardiovasculares, ataques de epilepsia y 
pérdida de las facultades mentales, salvo que sean ocasionadas por un 
accidente. 

 

h) Los siniestros cuya cobertura corresponde al “Consorcio de Compensación de 
Seguros”, aun cuando éste no admita la efectividad del derecho del 
Asegurado por incumplimiento de alguna de las disposiciones legales que 
regulan su cobertura, o por haber sobrevenido el siniestro dentro del período 
de carencia que rige para este Organismo. 

 

i) Acontecimientos extraordinarios, entendiendo como tales: 
 

a. Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, 
inundaciones extraordinarias, erupciones volcánicas, tempestad ciclónica 
atípica y caída de cuerpos siderales y aerolitos. 

 
b. Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, 

rebelión, sedición, motín o tumulto popular. 
 

c. Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. 

 


